
GOPIA FIEL
Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo

Oficina de Gestión: Avenida Av¡adores del Chaco esquina Tte. Rocholl fiir,xqflr"

peRneuÁt

TEMBIPORU PYAHU KOKUE
PARAGUÁT PTCUA
ÑANGAREKOHA

rN§TlTUfo PARAGUAYO . I

§ 1 DE TECNOLOGIA 
I

v,-'F *§tmSA I

RESOLUCIÓN N" 338 /2,024..

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE

AUroRrzA nq nf)iliiéloi iru LLAMADy A LrclrActóttt púnuc¿, No 4/2024';Á»éustct,tv DE pRoDUCTos ALrMENTrcIos Y 9ALES MINERALES",

coNTRATo ILUNANUAL poR MoNTos twÍNtaos v p*ixtptos, coNVocADo
pOR INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOaL,q AGRARIA.

Asunción,Bt ¿e jutio de2024.'

El Memorándurn DA N'2612024 de fecha 10 de julio de2024, emanado

de la Direcció¡ Administrativa, dependiente de la Direcció1 General de

Administración y Finanzas, en el cual se solicita el inicio de las gestiones

ante la DNCP para el llamado a Licitación Pública para la
ADQUISICION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y SALES

Un¡gnai.ES, bajo la modalidad de Contrato abierto plurianual por

montos mínimos y máximos, a fin de dar cobertura a las necesidades

institucionales del Centro de Investigación Ganadero "Bafrerito", el

Canrpo Experimental Ganaclero Chaco 4I2 y el Campo Experimental

Ganádero Clraco 312, (Expediente MEI N' 7l-840-2024),y;

VISTO:

11NSIDERANDO; El artículo 45 de ta Ley N" 7021 12022 "DE SUMINISTRO Y

CONTRATACIONES PÚBLICAS", que establece textualmente:
ooPliegos de Bases y Concliciones. Las convocantes elaborarán los

pliegás de bases y cindi.ciones de los procedimientos de contratación de
-conformidad 

con las disposiciones establecidas en los reglamentos y de

coiformidad a los docimentos estándar elaborados por la Dirección

Nctcional de Contrataciones Públicas... La Máxima Autoridctd

ie los procedintientos de contratación, los cuales deberán ponerse a

@eresctdos a trattés del Sistemct de Información de las

Cintt:ataciones Públicas (SICP), a partir de la fecha de publicación de

la convocatoria..."

Que, elArtículo 34 del mismo cuerpo legal disponei ooProcedimientos

lonvencionales cle contratución. Con base a lcts estimaciones de costos,

las aonvocantes realizarán las contratctciones a través de procesos

competitivos, mediante alguno de los siguientes procedimientos

coniencionciles. a) Licitaciói Pública: aplicable a los procedimientos de

contratüci.ón clue suqeÍ'en el monto equivalente a 5000 (cinco mil)eq

jornales m.ínimos".

Que; Ia Dirección de Contrataciones, dependiente

*:,,*:ll'l
Administración y Finanzas ha remitido el

Condiciones para su aprobación.

de la Dirección
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nrsotactó¡v N' 938 /2024

POR LA CUAL SE APR|UEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE

AUThRIZA LA REALIZACIuN DEL LLAMADI A ltctr¿,ctótv rúnttc.t N" 4/2024

"ADQT]ISrcION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y SALES MINERALES",
coNln aro nLUruTANUAL poR MoNTos ptÍNnwos v t*íxlwos, coNVocADo
poR IIvsTITUTo pARAGUAyo DE TECNoLoei,q AGRANA

POR TANTO:

Que,la Dirección de Asesoría Jurídica, por Dictamen DAJ No 90/24, de

fecha 17 de julio de 2024, en su pafie conclusiva señala: "...según lo
establecido en la Ley No 7.021/22 "DE SAMINISTROS Y
CONTRATACIONES fÚntlC¿,S" en su Art. 34 y 35, ésta Dirección
de Asesoría Jurídica, considera que el borrador de Pliego de Bases y
Condiciones, se ajusta a Derecho y recomienda proceder con los

trámites administrativos de rigor, salvo meior parecer de la
presidencia".

En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3'788/10;

EL PRESIDENTE
DEL TNSTITUTO PARAGaAYO DE TECNOLOGúA AGRARIA (PrA)

]T¿'SUELVE:

Artículo 1o.- APROBAR. el Pliego de Bases y Condiciones y A(.ITORIZAR, la

r:1*:19:*i.k::do a LICITACIÓN PÚBLICA N" 4t2024 PARA LA
.ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y SALES
MINERALES"O CONTRATO PLURIANUAL POR MONTOS
VtÑttr¿OS Y MÁXIMOS, convocado por el IPTA.

Artículo 2o.- AUTORIZAR, a 1a Dirección de Contratación, a realizar los trámites

administrativos conespondientes para el llamado de

disposiciones legales vigentes.

Artículo 3'.- COMüNICA.R, a quienes comesponda y cumplido y archi

de Zárate Ing.
Documental

tari a I.P.T.A,
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